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Comunidad de Madrid

coNVENto DE coLABoRActóN ENTRE LA coMUNtDAD DE MADRTD (coNsEJERíA DE

polÍrrcns soctALEs y FAM|L|A) y Et AYUNTAM|ENTo DE EL ÁtAMo PARA LA LUCHA

coNTRA LA ExcLUstóN soclAl y LA poBREzA tNFANT|t

Madr¡d,
t I ntc. 2016

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARLOS IZQUIERDO TORRES, Consejero de Políticas soc¡ales y

Fam¡lia de la Comunidad de Madrid, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 26 de junio,

actuando en v¡rtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuac¡ón de la normat¡va de Ia Comunidad de Madr¡d a la ley estatal 4/1999, de

13 de enero y el artÍculo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y

Administrac¡ón de la Comunidad de Madrid.

Ambos ¡ntervienen en nombre y representación de las ¡nstituciones señaladas, reconoc¡éndose

capacidad jurídica suf¡c¡ente para suscr¡b¡r el presente Conven¡o y

MANIFIESTAN

El s¡stema públ¡co de servicios sociales de la Comunidad de Madrid está const¡tu¡do por el
LAM ar onjunto de actuac¡ones dest¡nadas a la atenc¡ón social de la población y gestionadas por

Adm in istraciones autonóm ica y local
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a ecesidad de luchar contra el riesgo de pobreza o exclusión soc¡al hace necesar¡a una
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2

€
ción integral a los menores y sus familias para que la situac¡ón económ¡ca o de

lusión soc¡al en la que viven no les ¡mpida d¡sfrutar plenamente de sus derechos y
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gren alcanzar el máximo de sus capacidades

3. Se consideran pr¡oritarias las actuac¡ones de prevención, inserc¡ón y promoción social

dirigidas a ¡mped¡r, en la medida de lo pos¡ble, las situaciones de exclusión social, en sus

diversas manifestaciones, asícomo a fac¡l¡tar los procesos de inclusión.

4, El presente convenio se encuadra en el marco de la normativa estatal de cof¡nanciación de

los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme

a los cr¡ter¡os aprobados por el Consejo Territor¡al de Servicios Sociales y del s¡stema para

la Autonomía y Atención a la Dependenc¡a de 20 de abr¡l de 2016, en aplicación de los

previsto en el artículo 85.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General

Presupuestar¡a, y la Resolución de 22 de jun¡o de 2015 de la Secretaria de Estado de

servicios Sociales por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de.iunio

de 2016. En consecuenc¡a su tram¡tación se ha de realizar como convenio de colaboraciÓn

de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006' de 21 de

ñ
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Y de otra, la llma. Sra. D3. NATALIA QUINTANA SERRANO, Alcaldesa-Pres¡denta del

Ayuntamiento de El Álamo, eleg¡da por Acuerdo del Pleno de 13 de jun¡o de 2015, en nombre

y representac¡ón del c¡tado Ayuntamiento, en v¡rtud de su cargo y de las facultades que le
confiere el Art.21 de la Ley 7/1985, de 2 de abr¡|, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
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julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de L7 de noviembre, General

de Subvenc¡ones.

5. De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 41 de Ia Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de

Gob¡erno y Adm¡n¡strac¡ón de la Comunidad de Madrid, y las demás d¡spos¡c¡ones en v¡gor,

corresponde al t¡tular de la Conse.jería de Polít¡cas Soc¡ales y Familia de la Comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coord¡nac¡ón, la dirección y e.iecuc¡ón de las políticas del

Gobierno, entre otros, en los ámbitos de la cohesión e ¡nclus¡ón soc¡al, servic¡os soc¡ales,

fam¡l¡a y protecc¡ón del menor.

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones conjuntas
para la planificac¡ón del sistema público, que supongan una meiora de la calidad en la

atención de los ciudadanos.

En virtud de lo expuesto suscr¡ben el presente Convenio conforme a las s¡gu¡entes:

CTAUSULAS

PRIMERA: OBJETO.

El ob.ieto del presente Convenio es regular la cooperación entre las partes f¡rmantes para la

puesta en marcha de proyectos para la lucha contra la pobreza infantil en el marco de las

actuac¡ones contra la exclusión social.

SEGUNDA: CARACTERÍSTICAS Y CRITERIOS qUE DEBEN REUNIR LOS PROYECÍOS.

Las actuac¡ones de ¡ntervenc¡ón social vinculadas al presente conven¡o contemplarán
prestaciones técnicas, económicas y en espec¡e para la lucha contra la exclusión social y la

pobreza infantil. La t¡pología de los proyectos se centrará en paliar y mejorar la s¡tuación de
vulnerabil¡dad social de las fam¡l¡as, med¡ante la cobertura de las necesidades básicas y el

acceso a otros serv¡c¡os.
"--::-.,

Erü.anexo de este convenio se detallan las actuaciones a ejecutar para su cumplim¡ento,
confo-rihe a lo acordado en común por el M¡n¡ster¡o de Sanidad, Serv¡cios Soc¡ales e lgualdad,
la Comunidad de Madrid y el Ayuntam¡ento de e I Álamo.

TERCERA: FINANCIACIÓN Y FORMA DE PAGO.

.,,,
1-a¿ómunidad de Madrid financiará el coste lntegro del proyecto, que será de 16.917,73 €. El

gasto se imputará al Programa 232E part¡da 46309, del Presupuesto de la Consejería de
Polít¡cas Soc¡ales y Fam¡lia.

El pago del importe del presente convenio se efectuará en un único l¡bramiento a la firma del
presente conven¡o.

CUARTA: GASTOS IMPUTABTES AL CONVENIO Y SU JUSTIFICACIÓN.

Serán gastos ¡mputables a este convenio

n
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Las prestac¡ones económicas y/o en especie que se proporcionen d¡rectamente a las

fa m ilias.

Servic¡os proporcionados (diagnóstico de la necesidad, derivación y prestac¡ón de

servicios). Estos gastos, podrán cons¡stir en Sastos de personal y gastos corrientes de

gestión.

Estos gastos deberán respetar lo establec¡do en el anexo al presente convenio, y deberán

haberse ejecutado entre los días 1de enero y el 31 de d¡ciembre de 2016

La just¡f¡cac¡ón de estos gastos se presentará por la entidad local antes del 31 de enero de

2OL7 y deberá recoger, en documento originaly fotocopia compulsada:

Cert¡f¡cac¡ón del lnterventor o, en su caso, Sec reta rio-lnte rventor de la Entidad Local,

en la que consten las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con la

cuantía que se f¡nanc¡a en el presente convenio.

Certificac¡ón del órgano competente de la entidad local, donde se recoja el gasto

desglosado por conceptos, en relación con el proyecto financiado. As¡m¡smo,

deberá acreditarse que los Sastos financiados se han aplicado, con carácter exclusivo a

la justif¡cac¡ón del presente convenio.

En cualqu¡er caso, la Ent¡dad Local se obliga a facil¡tar cuanta ¡nformación le sea requerida por

la Consejería Polít¡cas Soc¡ales y Familia, por la lntervención General de la Comun¡dad de

Madrid, Tr¡bunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comun¡dad de Madrid u otros

organ¡smos competentes y, en part¡cular, en lo que se refiere a lo dispuesto en el apartado

cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 2/1995, de 8 de mayo, de subvenciones de la

Comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid exigirá el reintegro de las cant¡dades ¡ndebidamente just¡f¡cadas

QUINTA: COORDINACIÓN Y APOYO TÉCNICO.

Polít¡cas

oyectos,

con los

. _ 
sÉXTA: coMISIóN DE SEGUIMIENTO.

La Comisión de seguimiento será la misma que figura en la Cláusula Decimo sépt¡ma del vigente

Convenio de Colaborac¡ón para el Desarrollo de los Servicios Sociales de Atenc¡ón Social

Primaria, Promoc¡ón de la Autonomía Personal y la Atención a las Personas en S¡tuac¡ón de

Dependenc¡a entre la Comunidad de Madrid y la Entidad Local.

sÉPTIMA: ACCIÓN ADMINISTRATIVA CONTRA EL FRAUDE.

Las Adm¡n¡straciones f¡rmantes del presente Convenio velarán por la correcta aplicación de los

fondos públicos destinados a la lucha contra la pobreza infantil, evitando la obtención o

disfrute fraudulento de sus prestaciones y de otros beneficios o ayudas económicas que

-{
I

Fa m ¡lia

y servic¡os desarrollados en los centros de serv¡cios soc¡ales munic¡pales
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puedan recib¡r los sujetos que part¡cipen en el S¡stema o sean benef¡ciarios del mismo.

igualmente establecerán medidas de control destinadas a detectar y perseguir tales
s¡tuac¡ones.

OCTAVA: OUR¡CIÓf\¡ DEL CONVENIO.

La v¡gencia del presente Convenio se establece desde su f¡rma hasta el 31 de d¡c¡embre de

2016.

NOVENA: ¡XrlruClÓ¡,¡ DEI- CONVENIO.

El presente Conven¡o se ext¡ngu¡rá por cualquiera de las siguientes causas:

L. Exp¡ración del plazo de vigencia.
2. Sustituc¡ón por un nuevo convenio.
3. lncumpl¡m¡ento de las estipulaciones en él contenidas.
4. Obstaculizac¡ón de las func¡ones de supervisión, evaluación, comprobación de gastos e

inspecc¡ón de la Consejería de Polit¡cas Sociales y Familia de la Comunidad de Madrid,
respecto a los servic¡os concertados.

En el supuesto de que concurran las causas tercera o cuarta de resolución del presente
Conven¡o, se procederá a la comunicación previa a la otra parte abr¡éndose un plazo de veinte
días hábiles para que ésta alegue lo que est¡me oportuno. Si transcurr¡do este plazo, el

requ¡rente no obt¡ene sat¡sfacción, el Conven¡o perderá su v¡genc¡a, con la ex¡genc¡a, en su

caso, del re¡ntegro de la aportación de la Comunidad de Madrid que no hubiera sido pagada y
gastada.

oÉctrvra: pRotrcctóN DEL MENoR

La entidad local deberá sol¡c¡tar al personal, incluido el voluntar¡o, que, en ejecución del
presente conven¡o, vaya a ejercer act¡vidades que ¡mpl¡quen contacto hab¡tual con menores, la
aportación de una certificac¡ón negat¡va del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en
aplicación de Io d¡spuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgán¡ca l/7996, de 15 de enero, de
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Cód¡go Civ¡l y de la Ley de
Enju¡c¡am¡ento C¡v¡1, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntar¡ado.

El personal citado en el párrafo pr¡mero estará obligado a comun¡car ¡nmediatamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e
indemnidad sexual, cuando esta sentenc¡a se d¡cte con poster¡or¡dad a la aportac¡ón de la

f Fenificación negativa del Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales. En estos casos la ent¡dad

/ / loc¿l se compromete a comunicar dicha circunstancia a la Consejería de Polít¡cas Sociales y
\ / / ramtt¡a.

V Una vez que se aporte la citada certificación negat¡va, su conten¡do se presum¡rá v¡gente hasta
que la ent¡dad local tenga conocimiento de que cualqu¡er m¡embro que, en ejecuc¡ón de este
convenio realice act¡v¡dades que ¡mpliquen contacto hab¡tual con menores, ha sido condenado
por sentencia firme por algún del¡to contra la libertad e indemnidad sexual o surjan ¡nd¡cios
fidedignos de que ha recaído sentenc¡a condenator¡a firme por tales delitos. En ambos casos,
la ent¡dad local, por sí o a través del interesado, deberá recabar un nuevo cert¡f¡cado del
Reg¡stro Central de Del¡ncuentes Sexuales con el fin de actual¡zar el hasta ahora v¡gente.
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La entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las activ¡dades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentenc¡a f¡rme por un del¡to contra la libertad e indemnidad sexual o surjan

indicios fidedignos de que existe dicha sentencia f¡rme.

UNDÉCIMA: RÉGIMEN JURíOICO.

El presente convenio tiene naturaleza adm¡nistrativa, quedando excluido de la aplicación del

Real Decreto Leg¡slativo 3/2OLf, de 14 de nov¡embre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de contratos del Sector Público, en virtud de lo d¡spuesto en su artículo 4.1,

somet¡éndose a los princip¡os de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, General de

subvenc¡ones, así como a las normas generales de derecho adm¡nistrativo, los princ¡p¡os de

buena admin¡stración y el ordenamiento jurídico en general.

DUODÉCIMA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Dada la naturaleza adm¡n¡strativa del conven¡o, las partes acuerdan someter las discrepancias

que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de segu¡m¡ento del presente

conven¡o, a los tribunales de la jurisd¡cción contencioso-adm¡nistrat¡va de Madrid.

Y para que así conste, en prueba de conform¡dad de las partes, se firma el presente conven¡o

de co¡aboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

encabezam iento.

EL CONSEJERO DE POLÍTICAs SOCIALES

Y FAMILIA

( P D.F. ordén 4qa6/2046
de 49 áe ¿i¿iernbc)

CARLOS IZQUIERDO TORRRES

EL OIRECTOR GENE lll v
SOCIALES E I §(x,.

Fdo.: Páblo Gómez.-Taülr

A-PRESIDENTA DEL AYTO DE

ANA SERRANO
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ANEXO

cRÉDtro 26.16.231F.453.06 apoyo A LA tAMtLtA E INFANctA

FrcHA DE pREsENTActóN DE pRoyEcros PARA pAUAR Y MEJoRAR LA slruaclóN DE

VULNERABILIDAD SOCIAL DE LAS FAMILIAS

TIPO 1

oElofvltlr¡¡ClÓtt¡: fspecif¡car siglas, en su caso

"PROYECTO DE I.UCHA CONTRA LA POBREZA INFANTIL"

MUNICIPIO Y PROVINCIA

EL ÁrAMo (MADRTD)

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO

LocaLrzActóN

Urbano Rural E M¡xto X

-
-
-I
---

9¡
E6

Fe

É!

\] ALA

owc
Consorcio

ooMtclLto

PZA. DE LA CONSfITUCION, N91

MUNICIPIO Y PROVINCIA

relÉro¡ro

91860 95 10

cóDrGo Posrar.

28607E[ ÁLAMo (MADRTD)

FAX

ffiLPRoYECTo
Año
2016

coMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

cluDAD DE Et ÁtaMo

RA/GESTORA: Consignar P, G o ambas, en su caso

---T-
1d autónomaCsr¡ u r¡ld..! O

D¡putac¡ón

Especificar:x Otros entes localesEunñiánto

Otras!%./ómunidad

c. ELECTRóNrco

COORDINACIONSS@AYTOELALAMO.ES
i 91 812 12 03

08t912154.9t16

n

V
Especificar:



E*o*o,**n,
Comunidad de Madrid

MARIA DEL MAR CERVERA SILVA

ESTEFANTA GARRtDo JTMEN Ez(TRABAJADoRA soclAL)

918609510

TELEFoNo

cooRDtNAcloNss@AYTOELAIAMO.ES

mRREo ErEcinóxIco

At

v=1

DOMtCtLtO

PzA DE LA coNsnructóN, Nel

POSTALMUNTCIPIO, BARRIO

t Átl¡¡to

91 860 95 10

DINACIONSS@AYTOELALAMO.ES

tcoc.TEI.. FAX 91 812 12 03

Er ÁrAMo

Y/O DEPENDENCIA
E

E

E

E

RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo

,1

DEL PROYECTO
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RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

PROYECTO INDEPENDIENTE INTEGRADO EN OTRO/S X

UTS

Espec¡ficar: PROGRAMA DE

PROGRAMAS SUBVENCIONADOS POR Et IRPF Citar:

SERVICIOS DE EMPLEO

OTRAS X C¡tar

cErp "EL ÁrAMo", cErp "Los NoGALEs", rEs "EL ALAMo", AsoctActóN "JEsús vlvE", cÁRlrAs,

CENTRO M UNICIPAL DE SALUD
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II. DESCRIPCI N DEI, PROYECTO

N EN OTROS PLANES O PROGRAMAS

cousonecrótt coN tNsTlTucroNEs P BUCAS Y/O PRTVADAS

III. COBERTURA POBLACIONAL Y USUARIOS/AS PREVISTOS

ESTIU¡CIóI'¡ DEL NÚMERO DE FAMILIAS Y USUARIOS/AS DEL PROYECTO

INTERVALOS DE EDAD HOMBRES MUJERES TOÍAL* N9 DE

FAMITIAS

I

El "PROYECTO DE LUCHA CONTRA LA POBREZA INFANTIL" t¡ene por ob.ieto atender a las familias con

menores a su cargo que se encuentren en s¡tuac¡ón de privación material severa o de riesgo de

pobreza y facilitarles el acceso a prestaciones económicas y técnicas para que mejoren su s¡tuac¡ón.

Mediante la cobertura de necesidades básicas de al¡mentac¡ón, alojamiento, vestido, h¡8iene, etc. Y

fac¡l¡tando el acceso a serv¡cios de salud, educación, vivienda y de empleo así como el

acompañamiento y el trabajo soc¡al con las famil¡as.
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44 1441000 A 12 AÑOS

72

74

32

!4

73477

18A29

40

60 1004030A64

65Y

174

3 33r6@i6{errarua

575740 7'lL qqqncroi rurvrre nnrurr

1919 19:Ffu"r l,q4ÉruoPaRENrALEs
.5'

303030rAryrriÁsr.ru v rnosns

222

FAMILIAS CON MENORES EN ACOGIMIENTO

FAMILIAR

EÍms. ¡sp".iti.",.

3 33struActóN TRREGULAR DE

VIVIENDA (qUE NO TIENEN POSIBILIDAD DE

EMPADRONARSE)

FAMILIAS EN

* Deberá co¡nc¡dir con totales de "usuarios /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerables

st)BTorAL Ntños/As 140 76 276

SUBTOTAL P. ADULTAS 40 74 114

TOTAL* 180 150 330

N9

FAMILIAS

TOTALNe

USUARIOSi'

N9 DE

USUARIAS,'

GRUPOS VULNERABLES DE

74 7r4 Ll4foTAt" ,' 40
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*Falta de recursos económicos para

afrontar el pago de las neces¡dades

básicas

*Garantizar que las

familias en s¡tuación

de vulnerabilidad

social, tengan

cubiertas las

necesidades básicas

de todos los miembros

de la unidad familiar.

'Rom per el círculo de

pobreza hereditaria

garant¡zando el acceso

a oportun¡dades

educat¡vas de calidad.

*Promover el
desarrollo social

educativo de los niños
y las niñas en su
contexto familia¡,
escolar y social.

*Alimentación

*Alojam¡ento/

Sum¡n¡stros del

hogar (agua,

electricidad,

calefacc¡ón)

*Vestido

*Mater¡al escolar

(l¡bros de texto,

cooperativa del CEIP

para material)

*Ayudas de

comedor

*Act¡vidades

extraescolares

--
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IV. PROYECTO Y PRESTACIONES para paliar y mejorar la situación de vuherabilidad social de las

familias, cubriendo necesidades básicas de alimeDtación, higiene, ropa, etc. y facilitando el acceso a otros
scrvicios como los de sa¡ud, educación (material cscolar, ayudas para comedor), viv¡etrda (alquiler y
mejora de las condiciones de habitabilidad de la vivienda, suministros, etc') y de empleo así como el

amiento social con las familias.tra

(económicas, técnicas)

NECESIDADES DETECTADAS OBJETIVOS ESPECíFICOs

PLAN /
PROGRAMA

soclAL

Programa de

atención

social básica

*Bajo alcance del préstamo de libros y

menores que todavía no disponen de

todo el mater¡al escolar.

*Malos hábitos de los menores en

cuanto a la al¡mentac¡ón que reciben

en el domicilio familia r.

*Fam il¡as que presentan obligac¡ones

laborales y no disponen de los

recursos económ¡cos necesar¡os para

Programa de

desa rrollo

educat¡vo

ú

Gomunidad de Madrid

TIPO DE

PRESTACIONES

*Favorecer hábitos de

vida saludables y de

competenc¡as óptimas

para el desarrollo del

niño, n¡ña y

adolescente en su

contexto fam¡l¡ar y

soc¡al.

I
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Programa de

promoc¡ón de

la salud

t

*Productos de aseo

* Med¡camentos,

prótesis

*Tratam¡ento

odontológ¡co

*Transporte al

hosp¡tal

*Escasez de medios económicos para

afrontar necesidades sanitar¡as.

)- figáína de

apoyo familiar

L¡:

*Familias en las que la falta de

habilidades de los padres para

solucionar problemáticas relativas a la
pareja o a los hijos afecta a las

relaciones y la dinámica familiar y
pone en peligro el adecuado desarrollo

de los hijos.

*Familias en situaciones especiales:

padres con hijos adoptados con
problemas de adaptación,

familias disfuncionales en su
dinámica relacional que

amenaza e[ adecuado
desarrollo de los hijos,

problemáticas familiares que
pueden derivar en situaciones

de desprotección para los hijos,

- familias separadas y/o
reconstituidas con dificultades
de adaptación de los hijos, etc.

*Problemas o dificultades con los
hijos: distintos criterios en la educación

de los hijos, falta de comunicación
entre padres e hijos, falta de

habilidades para afrontar crisis
evolutivas dentro de la familia. h¡os

adolescentes con conductas

+Facilitar a las
familias beneficiarias

la información
necesaria sobre

recursos e itinerarios a

seguir con el fin de dar
respuesta a sus

demandas y
necesidades.

+Posibilitar una
mejora en las

habilidades de la
familia y en concreto,

de cada uno de sus
miembros,

apoyiindolos en el
afrontamiento de sus
dificultades y dotarles

de las herramientas
necesarias para la

prevención y
rehabilitación de sus

problemas.

*Posibilitar la
integración y

participación activa de
la familia en la

comuddad.

* lnformac¡ón,

conocimiento de

derechos y recursos

*Trabajo social con

las familias o

unidades de

convivenc¡a

a

conciliar la vida laboraly familiar.

*Mejorar el bienestar

social de los menores.
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desajustadas y problemáticas.

*Posibilitar un espacio
de información.

formación y reflexión
dirigrdo a padres y

madres, sobre aspectos
relacionados con las

funciones parentales.

*Taller: Derecho a

una autoimagen

pos¡t¡va.

*Taller: Prevención

del acoso escolar.

*Taller: Nuestro

t¡empo en fam¡l¡a.

*Taller: Estrateg¡as

para ayudar a

nuestro hijo con

TDAH.

*Taller: para padres

con h¡ios con

problemas de

conducta.

*faller: Los padres

ante el retraso

madurativo.

*Familias con menores que presentan

dificultades a la hora de desarrollar
adecuadamente sus funciones

educativas y socializadoras, y tienen
que disponer de los recursos necesarios
para superar situaciones de necesidad y

riesgo social.

Programa de

Atenc¡ón a la

lnfanc¡a

76.917,73 €MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Subvención asignada al proyecto

l

o

1ci *\..\.
o\

,10
r<

DEL PROYECTO
FINANCIACIóN

OTRAS FUENTES. Espec¡f icar procedenc¡a
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Comunidad de Madrid

* El total de la f¡nanciación debe coinc¡d¡r con el total de gastos

Ll.442,73 €ffiY/oENESPECIE

5.075,00 €PERSONAL

GAS'I'OS CORRIENTES y actividades). Especiñcar:

SUBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

AYUNTAMIENTO DE EI.

Aurvro
-.--.fÉ{Al loo nr socr ¡r- x PARCIAL

COORDINADORA x PARCIAL
AYUNTAMIENTO DE EL

Áuuro

n

TOTAL* 76.917,73 €

u AL4,

GASTOS

TOTAL *
76.977,73 €

, VI. PERSONAL Y VOLUNTARIADO, ADSCRITOS AL PROYECTO

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Especificar

HOMBRE MUIER

oEDrcActóN SEMANAL.

Cons¡tnarT(total)oP
(parcial)

I



ET
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FUNCIONES DET

VOLUNTARIADO
MUJER

o¡o¡clcró¡¡ s¡ruxrar-.
Cons¡gnarT(total)oP

(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Especificar

OTROS. Espec¡ficar
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vrr. pARTrcrpAcróx »n L,l pour-.acróx v¡o usulnros/As EN EL pRoyEcro

AsoclacloNEs, oNG Especif¡car: Van a colaborar con el Proyecto de "LUCHA CONTRA LA

POBREZA INFANTIL" las Asoc¡aciones ubicadas en el municipio de El Álamo, que son la

Asociación Evangélica y Cáritas. Así como también se han mantenido reun¡ones de

coordinación con el lnstituto de Educación Secundaria de El Álamo y el Colegio de Educación

lnfant¡l y Primaria de El Álamo para identificar aquellos alumnos que pudieran presentar

necesidades educativas especiales o una s¡tuac¡ón social de necesidad y así poderles prestar

el apoyo necesario.

REUNToNEs y asAMBLEAS cREAclóN DE coMtstoNEs, PLATAFoRMAS citar: Se han manten¡do

reuniones con la Asociación Evangélica y Cáritas, con el lnstituto de Educación Secundaria de

El Álamo y el Colegio de Educación lnfantil y Primaria de El Álamo.

pARTtctpActóN EN coNsE os u orRos oRGANtsMos citar

coxs€J€RiA
o€ Poúflc^§ socra!€s Y FATaLA

;A

i1¡,.--o

HOMBRE
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El Proyecto de ,,LUCHA CONTRA LA POBREZA INFANTIL" se valora de forma pos¡t¡va para las

fam¡l¡as integrantes en el mun¡cipio de El Álamo, puesto que se ha detectado que estas

presentan una situación de privación mater¡al severa o de riesgo de pobreza y de este modo

se les podrá fac¡litar el acceso a prestaciones económicas y técnicas para que mejoren su

situación. De hecho en el año 2015 part¡ciparon 52 familias y ha perm¡t¡do que éstas

mejoraran diversos aspectos de su situación de vulnerabilidad, paliando situaciones de

necesidad.

Fdoi Pablo Gómez-Tav¡ra

(

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E I NTEGRAcTóN socrAt

Fimado digiblñente por PABLO GÓMEZ'TAVIRA CÓMEZ.TAVIRA
Oleúi2eión: COMLI.qDAD DE MADRID
Fehá 2016 1020 ll:59:2?CEST
Huclla dig.: 9e€383a06167cOc@f52 14ft d32c92ca3&c809

i?t

4

AMc>

VIII.

IX. DEL

,, c l'i


